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Santiago, 9 de agosto de 2007

Señores

Roberto Nahum

Decano de la Facultad de Derecho

Y Carlos Poblete

Director del Departamento de Derecho del Trabajo 

Y Seguridad Social de la

Universidad de Chile

PRESENTE

Muy estimados :

Habría sido muy grato para mí, en mi calidad de Ministro del Trabajo y Previsión Social, participar en la clausura del curso del primer semestre del año 2007, de la Escuela Sindical que se desarrolla bajo el alero del Departamento de Derecho del Trabajo y Seguridad Social y el Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. Lamentablemente, obligaciones emergentes de agenda me lo impedirán.

No obstante, he querido dirigirles este saludo, en el cual desarrollo los elementos de reflexión que habría querido compartir directamente con todos los asistentes a la ceremonia.

Creo que la labor que ustedes realizan es muy meritoria en varios sentidos. En primer lugar, se trata de una actividad que desarrollan a partir de un compromiso de voluntariado y que, además, se ofrece en forma gratuita a su público objetivo. En el contexto de una cultura global en que arrecia el individualismo, sin duda que este tipo de iniciativas adquieren un mérito aún mayor.

En segundo lugar, con sus conocimientos específicos ustedes hacen un aporte concreto a la construcción de una sociedad más equitativa, en la medida que se orientan, preferentemente, a fortalecer a las organizaciones sindicales y a generar condiciones para el cumplimiento efectivo de la legislación laboral vigente, entregando capacitación y asesoría jurídica gratuita a trabajadores y dirigentes sindicales, además de capacitación específica a pequeños y medianos empresarios de la Región Metropolitana.

Creo, entonces, que cabe felicitar a todos y cada uno de los que, donando generosamente parte de su tiempo y sus conocimientos, llevan adelante esta iniciativa. Sin duda que ejemplos de esta naturaleza deberían multiplicarse por todo el tejido social. 

Creo también que debemos felicitar en términos generales a la Universidad de Chile, pues no es ésta la única iniciativa de este tipo que ha surgido de sus claustros. Así, junto con el proyecto que da sentido a esta ceremonia, se desarrolla habitualmente un Curso-Clínica de Asesoría Legal a la Microempresa por parte de la Escuela de Derecho, y los proyectos Construyendo mis Sueños desde la Facultad de Ingeniería y el proyecto Créeme desde la Facultad de Economía.

Todo esto habla de una vocación de extensión con profundo sentido social y de un ejercicio de responsabilidad social muy notable. Evidentemente, una universidad que no vive encapsulada sino que interactúa con la sociedad en la perspectiva de contribuir a que ella sea más equitativa e integrada, enriquece a la sociedad y se enriquece también a sí misma, cuestión que ustedes parecen haber comprendido en profundidad. Por lo tanto, sólo cabe felicitarlos a este respecto.

Desde el punto de vista de nuestra mirada institucional como ministerio, quisiera destacar tres aspectos que nos hacen sentido especialmente. El primero de ellos es que nos es muy grato que esta versión 2007 de la Escuela Sindical haya estado dirigida tanto a trabajadores del sector privado como del sector público, con una parte del programa en común y otra parte orientada por contenidos específicos pertinentes a cada realidad. Creo que esto enriquece al mundo sindical y es un aporte a la calidad de las relaciones laborales.

Lo segundo, es que nos satisface y estimula que una iniciativa nuestra, los Fondos para el Diálogo Social, administrados por la Subsecretaría del Trabajo, contribuyan al financiamiento parcial de actividades como la vuestra. 

Tenemos la convicción que el desarrollo multiforme del Diálogo Social en nuestro país es algo que puede contribuir, notablemente, a mejorar la calidad de las relaciones laborales, y puede ser también un aporte a la construcción de una sociedad más equitativa, donde predomine la paz social y no el conflicto. Por ello, nos llena de satisfacción que esos fondos se canalicen hacia iniciativas como la vuestra, porque una mejor formación de trabajadores y microempresarios sin duda que impacta directamente sobre la calidad de ese diálogo y sobre la calidad de las relaciones laborales en general, lo que es bueno para Chile.

Por último, quiero felicitar a cada uno de los egresados y egresadas esta tarde simbólica, pues tengo conciencia que capacitarse implica sacrificios: de entrega a la familia, de tiempo libre o, por último, de generación de mayores ingresos. Y sé también que, cuando tomaron la decisión de asumir este desafío y perseverar en él hasta el final, lo hicieron en pro de un bien superior, y eso merece estímulo y reconocimiento. Felicitaciones por lo tanto.

Y a la Universidad, al Departamento de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, y al Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, quiero agradecerles la invitación que me hicieran llegar e instarlos a seguir desarrollando estas destacadas iniciativas de bien público.

Reciban un cordial saludo de,

OSVALDO ANDRADE LARA

MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
